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PARN-167 
ESTADO No. 167 

        PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, siendo las 7:30 a.m. de 
hoy 21 de Diciembre de 2023.  
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO 

 
 
 
 
 
 
 
 

DJ4-151 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CARBONES ANDINOS S.A.S. 
CARBOANDINOS S.A.S 

 
 
 
 
 

4 19/12/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2196 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero DJ4-151, se aprueba la póliza de cumplimiento No. 4007751 Anexo 0 

emitida por la compañía HDI Seguros vigente hasta el 17 de enero de 2024. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
13241189 del 25/NOV/2023 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 

13241187 del 28/NOV/2023 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 
 

01-001-95 

COOPERATIVA 
PRODUCTORA DE CARBON 

DEL MUNICIPIO DE IZA 
COOPROIZA 

4 19/12/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2197 

. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o 

respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo 

en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 

requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

 

AUTO IE4-09596X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA FOSFATOS DE 
BOYACA 

5 19/12/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2198 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero IE4-09596X, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 51-43-
101002285 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 01/MAY 
/2023 hasta el 01/MAY/2024. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
13243137 del 17/DIC/2023 
  
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
13243135 del 18/DIC/2023 
 
 
2. Dar por subsanado el requerimiento hecho bajo apremio de multa mediante Auto AUT-903-716 de 03 de agosto de 2023, 
notificado por estado jurídico No.098 el 14 de agosto de 2023. 
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO CGD-131 
TIMOLEON ECHEVERRIA 

CHACON 
4 19/12/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2199 

 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente 
descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte 
que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de 
forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DCL-081 
VICTOR MANUEL TORRES 

PARRA 
4 19/12/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2200 

 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 

y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 

hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 

requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01159-15 

TERESA ORDUZ PEÑA, 
CESAR ALEXANDER GOMEZ 
VARGAS, B ARBARA ROSA 

CAMARGO GUTIERREZ, 
MARIA FELIPA ORDUZ DE 
BARRERA, LUIS EDUARDO 

ORDUZ PONGUTA 

4 19/12/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2201 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01159-15, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental No. 51-43-101002350 Anexo 0, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia hasta el 28 de agosto de 2024, 
con un valor asegurado de CUATRO MILLONES CUARENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($4.040.256,96), 
teniendo en cuenta que cumple con los requisitos exigidos por la norma, su objeto esta conforme lo reglado y se encuentra 
firmada por el tomador y el representante legal. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

13677651 del 04/DIC/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
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13677649 del 13/DIC/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 

AUTO 
00789-15 AUGUSTO CELY HIGUERA 4   19/12/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2202 

 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00789-15, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental No. 39-43-101004197 Anexo 0, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia hasta el 16 de octubre de 2024, 
con un valor asegurado de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($134.949.896,00), toda vez que cumple con los requisitos exigidos por la norma, su objeto esta conforme lo reglado y se 
encuentra firmada por el tomador y el representante legal. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14074877 del 04/DIC/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14074875 del 13/DIC/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO DFH-091 
LUIS ALBERTO GARCIA 

SUAREZ 
4 19/12/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2203 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DFH-091, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 51-43-
101002401 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 20/OCT 
/2023 hasta el 20/OCT/2024. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

13962457 del 21/NOV/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 

13962455 del 24/NOV/2023 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO ED4-151 

 
 
 
 
 
 

 
PUERTO ARTURO S.A.S 4 19/12/2023 

 
 
 
 

 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2204 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero ED4-151, se aprueba la póliza de cumplimiento No. 21-43-101029521 
emitida por la compañía Seguros del Estado S.A. vigente hasta el 20 de octubre de 2024. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 13991575 
del 21/NOV/2023 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
13991573 del 28/NOV/2023 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO EBL-111 

 
 
 
 
 
 

 
 

C.I. EMPAVA S.A.S. 
4 19/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2205 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o 

respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo 

en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 

requerimiento seguirá   r e g i s t r á n d o s e c o m o p e n d i e n t e . 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 

 
 

     DLK-113C1 
COMPANIA COLOMBIANA 

DE EXPLOTACIONES 
MINERAS S A 

4 19/12/2023 

 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2206 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 

y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 
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hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 

requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DIG-091 
EXPOCARBONES G & G 

S.A.S. 
4 19/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2207 

 
DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero DIG-091, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 39-43-
101004219 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 08/NOV 
/2023 hasta el 08/NOV/2024. 

 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
14093627 del 11/DIC/2023 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
14093625 del 13/DIC/2023 

2.  

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO FIT-15031X 

 
 
 
 
 

MINERALES INDUSTRIALES 
DE COLOMBIA-

COLMINERALES S.A. S., 
PRODUCTORA DE 

MINERALES Y OBRAS 
CIVILES LTDA 

4 19/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2208 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FIT-15031X, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 39-43-
101004225 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 08/NOV 
/2023 hasta el 08/NOV/2024. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14093933 del 22/NOV/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14093931 del 27/NOV/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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AUTO HCE-131 

ARENAS (DE RIO), GRAVAS 
(DE RIO), ROCAS DE 

ORIGEN VOLCÁNICO, 
PUZOLANA, BASALTO, 

BASALTO, DIABASA, AREN 
ISCAS, ROCA O PIEDRA 

CALIZA, ARENAS, RECEBO, 
GRAVAS, A SFALTO 

NATURAL 

4 19/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2209 

DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero HCE-131, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental No. No.51-43-101002414 Anexo 0 , expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia hasta el 28 de noviembre 
de 2024, con un valor asegurado de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M 
/CTE ($150.000,00), dado que cumple con los requisitos exigidos por la norma, su objeto esta conforme lo reglado y se 
encuentra firmada por el tomador y el representante legal. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14235050 del 05/DIC/2023 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14235048 del 13/DIC/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO JE2-15431 THE BEE RESOURCES S.A.S. 4 19/12/2023 

 
 
 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2210 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero JE2-15431, se aprueba la póliza minero ambiental No. No.21-43-
101029669 Anexo 0, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia hasta el 11 de noviembre de 2024, con un valor 
asegurado de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000,00), dado que cumple con los requisitos exigidos por la norma, 
su objeto esta conforme lo reglado y se encuentra firmada por el tomador y el representante legal. 

  1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14246290 del 05/DIC/2023 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14246288 del 13/DIC/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 01338-15 

 
 
 

 
JUAN NEPOMUCENO 
ESTUPINAN GARCIA 

4 19/12/2023 

 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2211 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 

y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 

hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 

requerimiento seguirá  registrandose  como pendiente . 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
Notificar el presente  acto  administrativo  conforme  lo  establecido  en  el  artículo  269  de  la  Ley   

AUTO 14187 

 
 
 
 
 

 
 

MELQUISEDEC RINCON 
CELY, CARLOS ARTURO 

RINCON CELY 

4 19/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2212 

 
DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 14187, se aprueba el Formato Básico Minero de 2019. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

6167987 del 03/FEB/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 14187 
MELQUISEDEC RINCON 
CELY, CARLOS ARTURO 

RINCON CELY 
4 19/12/2023 

 
 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2213 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 14187, se aprueba el Formato Básico Minero de 2020 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

6325891 del 03/FEB/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 



ESTADO 167 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

AUTO 14217 

 
 
 
 
 

Freddy Alejandro Acevedo 
Perez, MINERALES 

INDUSTRIALES DE LOS 
ANDES S.A.S., MARIA 

MARINA PEREZ DE 
ACEVEDO 

4 19/12/2023 

 
 
 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2214 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero de 2022. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente 

descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte 

que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de 

forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 502737 

 
 
 
 

 
 

PETREOS DEL LLANO LTDA 3 19/12/2023 

 
 
 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2215 
 
 
 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 502737, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 
 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11952299 del 16/MAR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 00918-15 

 
 
 
 
 
 

SUMINISTROS DE 
COLOMBIA S.A.S. 

4 20/12/2023 

 
 
 

 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2216 
 
 
 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00918-15, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental No.2667009-5, expedida por la Compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, con fecha de vigencia hasta 
el 16 de octubre de 2024, con un valor asegurado de TRESCIENTOS 
 

NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 
($390.350.320,00), toda vez que se encuentra bien liquidada , firmada por el titular y se anexo recibo de pago. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 13658874 del 04/DIC/2023 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 13658872 del 13/DIC/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 15839 

 
 
 
 
 
 

OBRAS Y TRANSPORTES 
INFINITO S.A.S. 

4 20/12/2023 

 
 
 

 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2217 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 15839, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2018. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 6546730 del 31/MAR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

 

AUTO 15839 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRAS Y TRANSPORTES 
INFINITO S.A.S. 

4 20/12/2023 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2218 
 
 
 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero anual de 
2019. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo 

y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de 

hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que 

el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 15839 

 
 
 

 
 

OBRAS Y TRANSPORTES 
INFINITO S.A.S. 4 20/12/2023 

 
 
 

 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2219 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 15839, se aprueba el Formato Básico Minero de 2021. 

 
 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9490726 
del 31/MAR/2023  
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

 

AUTO 20803 

 
 
 
 
 
 
 

SERVICUSIANA LTDA. 4 20/12/2023 

 
 
 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2220 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 20803, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2019. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9910729 del 28/MAR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 

AUTO 20803 

 
 

 
 

 
 

SERVICUSIANA LTDA. 4 20/12/2023 

 
 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2221 
 
 
 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 20803, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2021 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9216043 del 28/MAR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 20803 

 
 
 
 
 
 
 

SERVICUSIANA LTDA. 4 20/12/2023 

 
 
 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2222 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 20803, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 2022. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12059427 del 28/MAR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 00050-15 

 
 
 
 

 

CARLOS CARDENAS 
CONTRERAS, CARLOS 
GARCIA FAGUA, JO SE 
GUILLERMO GARCIA 

FAGUA, LUIS GONZALO 
CAMARGO PULIDO 

3 20/12/2023 

 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2223 
 
 
 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00050-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 
2018. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6807204 del 09/ABR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00181-15 

 
 
 
 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2224 
 
 
 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2015 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 7976107 del 07/ABR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 00181-15 

 
 
 
 

 
 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 
 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2225 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2015. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 7975804 del 07/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 00181-15 

 
 
 
 
 
 
 

SIKA ANDINA S.A 
3 20/12/2023 

 
 
 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2226 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2006. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 7697277 del 07/ABR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00181-15 

 
 
 
 
 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2227 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2008. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 7702203 del 07/ABR/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 00181-15 

 
 
 
 

 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 
 
 
 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2228 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2009. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 7702446 del 07/ABR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00181-15 

 
 
 
 
 
 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 
 
 

 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2229 
 
 
 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2010. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 7703035 del 07/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO 00181-15 

 
 
 
 
 

 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2230 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 
2011. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 7703092 del 07/ABR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

1. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 00181-15 

 
 
 
 
 

 
SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2231 
 
 
 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2012. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 7703565 del 07/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00181-15 

 
 
 
 
 
 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2232 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 
2013. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 7703812 del 07/ABR/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 00181-15 

 
 
 
 

 
 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 
 
 
 
 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2233 
 
 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 
2014. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 7703764 del 07/ABR/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 00181-15 

 
 
 
 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 

 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2234 
 
 
 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual de 
2019. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 6362299 del 07/ABR/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

1. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 00181-15 

 
 
 
 
 
 
 

SIKA ANDINA S.A 3 20/12/2023 

 
 

 
 
 
 

AUTO ANNA 
MINERIA No 

903-2235 
 
 
 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00181-15, se aprueba el Formato Básico Minero de 2020. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6365564 del 07/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA. 
 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Nobsa, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 

Se desfija hoy 21 de Diciembre de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
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